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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06216/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, misma que fue registrada con el número de folio 00956/TLALNEPA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“1.- ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DONDE APRUEBA LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE CONCESIONES A QUE HIZO REFERENCIA EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 2.- ACTA DEL COMITÉ DE CONCESIONES DONDE SE INSTALÓ EL MISMO. 3.- DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO (TODOS LOS EDILES) EL FUNDAMENTO Y MOTIVOS POR LOS QUE DECIDIERON CONFORMAR EL COMITÉ DE CONCESIONES, ASÍ COMO EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL CEDEN SUS FACULTADES AL COMITÉ DE CONCESIONES PARA REALIZAR LOS TRÁMITES DE CONCESIONES MUNICIPALES. 4.- TODO EL EXPEDIENTE, HASTA ESTE MOMENTO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA CONCESIÓN SOBRE EL SERVICIO DEL RELLENO SANITARIO, DONDO INCLUYA POR LO MENOS: A) LA SESIÓN DEL COMITÉ DONDE APRUEBAN LA CONVOCATORIA Y LAS BASES. B) LA CONVOCATORIA PUBLICADA Y EN QUÉ MEDIOS SE HAN PUBLICADO. C) Y TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES QUE HAYAN REALIZADO O LLEVADO A CABO POR EL COMITÉ DE CONSICIONES. 5.- DE LOS EDILES, POR QUIEN VOTOARON PARA QUE FUERA PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL COMITÉ DE CONCESIONES. 6.- DEL PRESIDNETE MUNICIPAL, EL DOCUMENTO POR EL QUE HACE LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ AL AYUNTAMIENTO. 7.- DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL DOCUMENTO POR EL QUE REALIZÓ EL ACUERDO QUE SE PUSO A DISCUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN, DONDE DETERMINA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CONCESIONES. 8.- DE LA CONSEJERÍA JURIDICA, EL DOCUMENTO DONDE ELLA ACEPTA SER LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE CONCESIONES. 9.- DE LA OFICIALIA MAYOR, EL DOCUMENTO POR EL QUE RENUNCIA A LLEVAR A CABO LA LICITACIÓN Y LO SEDE AL COMITÉ DE CONCESIONES, DE LA CONCESIÓN DEL RELLENO SANITARIO. 10.- DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA EN QUE SE HAYA VOTADO LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DEL CONCESIONES DEL AYUNTAMIENTO. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en la que adjuntó el archivo denominado RESP_SAIMEX_00956.zip el cual contiene los siguientes documentos:
· RESP SAIMEX_00956 CONSEJERIA.pdf: consiste en un oficio suscrito por la Consejera Jurídica en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“…
Por lo que hace a los puntos 2, 4 y 6 se anexa al presente oficio la Prueba de Daño que resulta aplicable, para que en términos del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se someta a la consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información solicitada a través del citado folio…

Asimismo se hace referencia a los puntos 1, 3, 5 y 7 al 10 del presente oficio, y le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en el acervo documental de esta Consejería Jurídica, no se localizó información y/o documentación alguna.
...”

· RESP_SAIMEX_00956_OFICIALIA.pdf:  oficio suscrito por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, en el cual manifestó que la Oficialía Mayor no cuenta con funciones y/o atribuciones para dar atención a asuntos relacionados con concesiones.
· RESP_SAIMEX_00956_PRESIDENCIA.pdf: Oficio suscrito por el Asesor Jurídico de Presidencia en el que señaló adjuntar un oficio del enlace administrativo para síndicos y regidores (no se encuentra visible en la respuesta el oficio mencionado), de igual forma manifestó en lo que corresponde a lo solicitado en el numeral 6 adherirse a la respuesta proporcionada por la Consejería Jurídica.
· RESP_SAIMEX_00956_SECRETARIA.pdf: Oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:
“…
Por cuanto hace al punto 1…
Me permito precisar, que después de la búsqueda exhaustiva y minuciosa del Acta en referencia, la misma no existe, sin embargo, deberá considerarse el resolutivo Noveno del Punto Primero del Orden del día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaría del Ayuntamiento de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve.

Por lo que respecta al punto 2…
Me permito señalar que el Secretario del Ayuntamiento, no forma parte del Comité de referencia, por lo que, de ser el caso, deberá solicitarse al Presidente del Comité en referencia.

Por cuanto hace al punto 3…
Me permito señalar que no existe tal, sin embargo, deberá considerarse el resolutivo Noveno del Punto Primero del Orden del Día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaría del Ayuntamiento, de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve.

En razón del punto 4…
Me permito señalar que el Secretario del Ayuntamiento, no forma parte del Comité en referencia, por lo que, de ser el caso, deberá solicitarse al Presidente del Comité de cuenta.

Por cuanto hace al punto 5…
Me permito señalar, que el Comité en comento no fue votado ni aprobado por los ediles, toda vez que como se señaló, esté no fue aprobado en Sesión del Ayuntamiento. Sin embargo, deberá considerarse el resolutivo Noveno del Punto Primero del Orden del Día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve.

Por lo que refiere al punto 6…
Me permito señalar que el Secretario del Ayuntamiento, no forma parte del Comité en referencia, por lo que, de ser el caso, deberá solicitarse al Presidente del Comité de cuenta.

Por cuanto hace al punto 7…
Me permito precisar que no existe tal, sin embargo, deberá considerarse el resolutivo Noveno del Punto Primero del Orden del Día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve.

Por lo que refiere al punto 8…
Me permito señalar que el Secretario del Ayuntamiento, no forma parte del Comité en referencia, por lo que, de ser el caso, deberá solicitarse al Presidente del Comité de cuenta.

Por lo que respecta al Punto 9…
Me permito señalar que el Secretario del Ayuntamiento, no forma parte del Comité en referencia, por lo que, de ser el caso, deberá solicitarse al Presidente del Comité de cuenta o al área a la que se solicita. 

En relación al punto 10…
Por cuanto hace a este punto, me permito precisar, que no se sometió a alguna Comisión del ayuntamiento, el tema relacionado con la Concesión del Relleno Sanitario.
…”
· RESP_SAIMEX_00956_SERVICIOS_MANTENIMIENTO_URBANO.pdf: consiste en un oficio signado por la Directora de servicios y Mantenimiento Urbano en el cual en su parte medular señaló no ser competente para atender lo solicitado por el Particular.
· Acta_47_SOCT.pdf: consiste en el Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado por medio de la cual clasifica como información reservada la relacionada con los puntos 2, 4 y 6 

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“1 1.- Acta de la 47 sesión ordinaria del comité de transparencia del municipio de tlalnepantla de baz, estado de méxico, en lo que concierne al 5 punto del orden del día, referente al SAIMEX00956/TLALNEPA/IP/2021 donde se determina declarar información como confidencial sobre los puntos 2, 4 y 6 de la solicitud, inicial, correspondientes al acta del comité de concesiones donde se instaló el mismo; el expediente completo hasta el momento de presentación de la solicitud; y del presidente municipal el documento por el que se hace la propuesta de integración del comité de concesiones, al Ayuntamiento. 2.- La respuesta otorgada por la el Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, ya que no anexa la respuesta del Enlace Administrativo para Síndicos y Regidores, además de no haber solicitado la clasificación de confidencial de la información requerida al presidente municipal, y no cumplir lo determinado por a ley en su artículo 168. 3.- La respuesta otorgada por la C. Silvia González Mendoza, de la Oficialía Mayor, donde señala que la oficialía mayor no tiene facultades para concesiones. 4.- La respuesta del Secretario del Ayuntamiento, ya que respecto del punto 1 de la solicitud, señala que no existe acta; del punto 3 de la solicitud, señala que no existen los documentos, es decir el acuerdo de cabildo; del unto 5 señala que no fue votado ni aprobado en sesión de Cabildo; del punto 6 señala que no es parte del comité; del punto 7 donde señala que no existe la información solicitada; y 10 donde señala que no se sometió a ninguna comisión del Ayuntamiento, el tema relacionado con la Concesión del Relleno Sanitario. 5.- La falta de respuesta de todos y cada uno de los Ediles sobre los puntos 3 y 5 de la solicitud ya que no existe ningún antecedente de que se les haya requerido dicha información. 6.- La falta de respuesta por parte de la Consejería Jurídica respecto al punto 8 de la solicitud inicial.." (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Respecto al primer acto que se impugna, se debe determinar por este instituto, la revocación de la clasificación como información confidencia, respecto a los puntos 2, 4 y 6, toda vez, que no existe razón ni motivo por el cual, no se deba dar a conocer la integración y la instalación del comité de concesiones, puesto que la propia Normatividad que regulan los diversos comités, señalan que una vez aprobada la conformación de un comité sea cual fuere, debe ser instalada y en su caso firmar el acta de la misma, esto, por que es la forma de dar certeza jurídica a los actos que ese comité realice, en el caso que nos ocupa, es evidente, que la simple instalación de un comité, no vulnera la imparcialidad, ni el principio de equidad en una licitación, entre los licitantes, pues incluso, las diversas leyes, determinan la integración de los comités, por lo que no existe ninguna razón, motivo ni fundamento legal para determinar que una simple acta de instalación de un órgano debe o puede ser clasificado como confidencial, abusando de sus facultades el Comité de Transparencia del Municipio de tlalnepantla de baz, violando el principio constitucional de máxim transparencia y acceso a la información pública, así como el artículo 1 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 3 y demás relativos del denominado Pacto de San José o convención Interamericana de los Derechos Humanos, tratado del que es parte el Estado mexicano. Mismas violaciones hacen en cuanto a lo señalado por el punto 4 de la solicitud inicial, puesto que no se está pidiendo más actos, que son públicos, o deberían ser públicos, como lo son, el acta mediante el cual se aprobó la convocatoria y las bases de la licitación, los periódicos en que fue publicada y las actas del comité, actos que en nada violan el principio de equidad entre los licitantes, pero su negativa, si viola los principios hechos valer en este párrafo, es por lo cual que existe un abuso de funciones y atribuciones por parte del Comité, incluso pueden encuadrarse en diversas hipótesis normativas del orden penal, por lo que se solicita a este Instituto revocar la declaración de clasificación de la información como confidencial determinada por el comité y mandatar me sea entregada la misma, ya que es de interés público y no se encuetra dentro de los supuesto normativos para clasificarlos como confidenciales. Por cuanto hace al acto impugnado e identificado con el número 2, es violatorio a los derechos humanos consagrados y reconocidos por a Constitución Federal, señalados en los artículos 1 y 28, ya que no aporta la información requerida al Presidente Municipal, sin existir razón alguna para negarse a entregarla, pues la ley de la materia, no determina que un servidor público habilitado, puede hacer suyo los argumentos o respuestas de otro, ya que no se trata de una suma de esfuerzos, sino de determinar la competencia y lo existe en su archivo de cada dependencia, de lo contrario bastaría con que existiera un solo servidor púbico habilitado por toda la administración pública no solo del municipio, sino del gobierno estatal e incluso federal, nada más absurdo y aberrante. así el Servidor Público Habilitado de Presidencia, debió de otorgar la información o bien, fundar y motivar su negativa, lo cual no hace, en franca violación a los dispuesto por el artículo 168 de la ley de la materia, que determina que "El Área deberá remitir la solicitud", es decir, cada área debe solicitar la declaración de información confidencial que tiene en su poder, es decir, ningún otra área puede determinar o realizar la solicitud que nos ocupa, sobre información que no tiene en su poder, y por lo tanto no existe razón o motivo alguno, para que niegue la información. por otro lado, se señala en el escrito de repuesta que el Servidor Público Habilitado de la Presidencia municipal, que anexa la respuesta del Enlace Administrativo para Síndicos y Regidores, documento que no me fue anexado y por lo tanto existe una violación más a mis derechos humanos. Por lo que deberá requerir a la Presidencia Municipal, la exhibición de los documentos solicitados oportunamente, debiendo señalarle que no podrá solicitar la declaración de información reservada, toda vez que al negarla, precluyó su derecho y tiene que entregar los documentos solicitados. Por cuanto hace al acto impugnado identificado con el numero 3 es violatoria a mis derechos humanos consagrados en el artículo 1 y 28 de la Constitución Federal, puesto que no otorga la información requerida argumentando falsamente que no puede otorgarla ya que no tiene la Oficialía Mayor facultades para concesiones, pretendiendo hacer creer que la solicitud planteada se encuentra en ese sentido. como es claro, en el Decreto de la Legislatura del Estado de México, se determina que se otorga la autorización al Ayuntamiento, para que concesiones el servicio público del relleno Sanitario, pero determina que para otorgar esa concesión se deberá hacer mediante una licitación pública, es decir, la licitación pública en el mecanismo para que se pueda otorgar una concesión. Cabe señalar que en todo caso fue un exceso de la Legislatura, pero el Ayuntamiento al no solicitar una aclaración, y al ser omiso en ello, aceptó las reglas de la legislatura, y por lo tanto, debe realizar una licitación pública para ver quién de los licitantes se le concederá la concesión, así la Oficialía Mayor, debe llevar a cabo el procedimiento de licitación, y al no hacerlo como área facultada por la ley y el reglamento interno de la administración pública del municipio de tlalnepantla de baz, debe existir un documento mediante el cual declare que cede su facultad para que un comité de concesiones sea quien lleve el procedimiento de licitación pública. documento que es el que he solicitado y me es negado. Por lo que deberá requerir a la Oficialía Mayor, la exhibición de los documentos solicitados oportunamente, debiendo señalarle que no podrá solicitar la declaración de información reservada, toda vez que al negarla, precluyó su derecho y tiene que entregar los documentos solicitados. Por cuanto hace al acto impugnado identificado con el numero 4 es violatorio a mis derechos humanos, toda vez, que señala respecto al número 1 de la información primigeniamente solicitada, que no existe Acta de sesión del Ayuntamiento donde aprueba la creación del Comité de Concesiones, y solo pide tener en cuenta un acuerdo del propio ayuntamiento donde se determina que faculta a las áreas de la Administración Pública a realizar todos los actos necesarios, sí, faculta a las áreas para realizar todos los actos necesarios, pero estos no pueden ir más allá de los establecidos en las leyes y en el reglamento interno de la administración pública municipal de tlalnepantla de baz, y por lo tanto, se debe declarar la inexistencia del documento, puesto que era la obligación del Ayuntamiento, el crear el comité de concesiones y al no hacerlo, como lo declara el Secretario del Ayuntamiento, debe declararse por el Comité de Transparencia del municipio, la inexistencia del documento. Mismos casos y argumentos se hacen valer respecto a los número 3, 5, 7 y 10 señalados en el acto que se impugna y que corresponden a la información solicitad y negada.. en cuanto a los número 6 señala que no es parte del comité, pero es su obligación legal y reglamentaria el formular el proyecto de acuerdo que será sometido al pleno del ayuntamiento y en el sentido de que solo el ayuntamiento es el que puede crear un comité, el secretario del ayuntamiento tiene la obligación de formular el proyecto de acuerdo que será sometido al pleno del ayuntamiento en sesión de cabildo, por lo que no puede negar la información solicitada argumentando que no es parte del comité de concesiones, Por lo que deberá requerir a la secretaría del Ayuntamiento, la exhibición de los documentos solicitados oportunamente, debiendo señalarle que no podrá solicitar la declaración de información reservada, toda vez que al negarla, precluyó su derecho y tiene que entregar los documentos solicitados y de no tenerlos deberá determinar que se declare la inexistencia de todos ellos. Por lo que hace al acto impugnado identificado por el número 5, y como es evidente, no existe ningún documento mediante el cual se le haya solicitado la información requerida a los Ediles, acto que es a todas luces realizado con dolo y mala fe, puesto que es la solicitud fue muy clara, y la unida de transparencia, por indicaciones del presidente o del secretario del ayuntamiento, omitió realizar el requerimiento a todos y cada uno de los integrantes del ayuntamiento, faltando a su protesta de ley, violando los principios rectores y constitucionales que está obligada a cumplir, en plena y franca violación a la ley y a los derechos humanos del suscrito, puesto que no existió duda alguna en mi solicitud de información y por lo tanto, debió realizar el requerimiento de información, existiendo evidente asociación delictuosa con el Presidente municipal, el Secretario del Ayuntamiento, los ediles, la Consejería Jurídica, los Integrantes del comité de Transparencia de Tlalnepnatla, la Unidad de Transparencia, la Oficial Mayor así como todos y cada uno de los Servidores Públicos Habilitados de esas dependencias, actos que deben ser denunciados por ese instituto, ya que es evidente el fraude a la ley, la asociación delictuosa, abuso de facultades y demás delitos que el Ministerio Público tanto Local como Federal, (ya que es un procedimiento federal) deberán investigar. Sin embargo y en el caso del derecho de acceso a la transparencia, se solicita se le requiera a todos los ediles la información solicitada, y que este Instituto, atraiga el asunto, para evitar dilaciones, pues lo que se pretende hacer, es que no exista el tiempo oportuno para que este Ayuntamiento actual, pueda enmendar todos los actos irregulares realizados por los funcionarios públicos aquí responsables y señalados. cabe señalar que es de gran complejidad, importancia y trascendencia nacional, incluso internacional el asunto que aquí se ventila, y que se ha demostrado que la Unidad de Transparencia del Municipio de Tlalneantla de baz, no está actuando de forma correcto, apegada a derecho e imparcial. en cuanto al acto impugnado identificado con el número 6, donde la consejería jurídica omite entregar el documento solicitado, e identificado con el número 8 de la solicitud inicial, sin mediar razón, motivo ni fundamento jurídico para solicitarlo. Por lo que deberá requerir a la Consejería Jurídica, la exhibición de los documentos solicitados oportunamente, debiendo señalarle que no podrá solicitar la declaración de información reservada, toda vez que al negarla, precluyó su derecho y tiene que entregar los documentos solicitados. cabe hacer mención que la pretensión es dilatar el procedimiento para que salgan los ediles y esta administración, y pretender eximirse de responsabilidad, o que los ediles puedan enmendar los actos contrarios a derecho realizados por todos los funcionarios y servidores púbicos, involucrados, desde los servidores públicos habilitados como los titulares, ambos de las dependencias involucradas, comité de transparencia y unidad de transparencia todos del municipio de Tlalnepantla de Baz, y por lo tanto ruego a este Instituto resolver de forma pronta y oportuna y atraer el asunto, por las razones señaladas en este escrito.” (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06216/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante lo anterior, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

c) Cierre de instrucción. El ocho de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, información relacionada con el Comité de Concesiones, así como la consistente con la concesión del relleno sanitario, en respuesta el Sujeto Obligado clasificó alguna información como reservada y a través de sus diferentes unidades administrativas señaló no contar con el resto de la información solicitada por el Particular. 

Atento a lo anterior, el Particular se inconformó por la clasificación de la información y por la negativa a proporcionarle la misma, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones I y II de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Al respecto, se realiza el siguiente cuadro comparativo a efecto de determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface cada uno de los puntos requeridos por el Particular.

	
	Solicitud
	Respuesta
	Colma/No Colma

	1
	Acta de la sesión del Ayuntamiento donde aprueba la creación del Comité de Concesiones a que hizo referencia el presidente municipal en la sesión del ayuntamiento del día 16 de noviembre de 2021.
	Secretario del Ayuntamiento: “…después de la búsqueda exhaustiva y minuciosa del Acta en referencia, la misma no existe…”
	Colma al ser un hecho negativo

	2
	Acta del comité de Concesiones donde se instaló el mismo
	Consejería Jurídica: “…6 se anexa al presente oficio la Prueba de Daño que resulta aplicable, para que en términos del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se someta a la consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información solicitada…”
	No Colma

	3
	De los integrantes del Ayuntamiento (todos los ediles) el fundamento y motivos por los que decidieron conformar el comité de concesiones, así como el documento mediante el cual ceden sus facultades al Comité de Concesiones para realizar los trámites de concesiones municipales.
	Secretario del Ayuntamiento: “Me permito señalar que no existe tal, sin embargo, deberá considerarse el resolutivo Noveno del Punto Primero del Orden del Día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaría del Ayuntamiento, de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve”
	Colma, al ser hechos negativos

	4
	Todo el expediente, al 18 de noviembre de 2021, de la concesión sobre el servicio del relleno sanitario, donde incluya por lo menos:
a) La sesión del comité donde aprueban la convocatoria y las bases. 
b) La convocatoria publicada y en qué medios se han publicado. 
c) Todas y cada una de las actas de las sesiones que hayan realizado o llevado a cabo por el comité de concesiones
	Consejería Jurídica: “… se anexa al presente oficio la Prueba de Daño que resulta aplicable, para que en términos del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se someta a la consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información solicitada…”

	No colma

	5
	De los ediles, por quien votaron para que fuera presidente o presidenta del comité de concesiones.
	Secretario del Ayuntamiento: “Me permito señalar, que el Comité en comento no fue votado ni aprobado por los ediles, toda vez que como se señaló, esté no fue aprobado en Sesión del Ayuntamiento”
	Colma, ya que los integrantes del Ayuntamiento no participaron en la votación como se señaló en respuesta, por lo que se consideran hechos negativos 

	6
	Del Presidente Municipal, el documento por el que hace la propuesta de integración del comité al ayuntamiento
	Consejería Jurídica: “…6 se anexa al presente oficio la Prueba de Daño que resulta aplicable, para que en términos del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se someta a la consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información solicitada…”
	No colma

	7
	Del Secretario del Ayuntamiento, el documento por el que realizó el acuerdo que se puso a discusión del Ayuntamiento en sesión, donde determina la integración del comité de concesiones.
	Secretario del Ayuntamiento: “Me permito precisar que no existe tal, sin embargo, deberá considerarse el resolutivo Noveno del Punto Primero del Orden del Día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve.”
	Colma, al ser hechos negativos

	8
	De la consejería jurídica, el documento donde ella acepta ser la presidenta del comité de concesiones.
	Consejería Jurídica: “Asimismo se hace referencia a los puntos 1, 3, 5 y 7 al 10 del presente oficio, y le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en el acervo documental de esta Consejería Jurídica, no se localizó información y/o documentación alguna”
	No colma, ya que no se le remite al Particular algún documento que de cuenta de lo solicitado

	9
	De la Oficialía Mayor, el documento por el que renuncia a llevar a cabo la licitación y lo sede al comité de concesiones, de la concesión del relleno sanitario.
	Oficialía Mayor no cuenta con funciones y/o atribuciones para dar atención a asuntos relacionados con concesiones.
	

	10
	Del Secretario del Ayuntamiento, el dictamen de la comisión edilicia en que se haya votado la propuesta de integración del comité del concesiones del ayuntamiento.
	Secretario del Ayuntamiento: “Por cuanto hace a este punto, me permito precisar, que no se sometió a alguna Comisión del ayuntamiento, el tema relacionado con la Concesión del Relleno Sanitario.”
	Colma, al ser hechos negativos



Una vez establecido lo anterior, sobre los puntos 1, 3, 5, 7 y 10, el Sujeto Obligado señaló no contar con la información solicitada ya que la misma era inexistente; ahora bien, por lo que hace al primer punto el Particular requirió el Acta de Cabildo por la cual se aprueba la creación del Comité de Concesiones, por lo que el Ayuntamiento señaló que la misma no existe y se debe atender lo señalado en el resolutivo Noveno del punto Primero del orden del día de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha doce de diciembre del año dos mil diecinueve, por lo que esta ponencia localizó la liga electrónica http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/documentos/actasc/ en la cual se pueden consultar las Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz dentro de las cuales se encuentra la señalada en respuesta, en la cual sobre el primer punto se refiere a la propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, autoriza concesionar el servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno Sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, mismo que tiene diferentes puntos el primero de ellos por el que se aprueba el otorgamiento de la concesión como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo que hace al punto Noveno que hace referencia el Secretario en respuesta, consiste en lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

Derivado de lo anterior, se concluye que el facultado para designar las unidades administrativas encargadas de la concesión serían designadas por el Presidente municipal, razón por la cual el Acta solicitada en el punto 1 no existe, los documentos solicitados en el punto 3 tampoco al solo ser facultad del Presidente, sin ser necesario que intervenga el resto del Ayuntamiento, misma situación ocurre en el punto 7 ya que la integración del Comité de Concesiones no se puso a consideración del Cabildo, ya que dicha facultad ya había sido otorgada, y por lo que hace a los puntos 5 y 10 señaló no contar con la información al no ser votado ni aprobado el Comité de concesiones por el Cabildo ni someterse a ninguna comisión edilicia la propuesta de integración de tal Comité de tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, además sobre la manifestación realizada por el Sujeto Obligado en respuesta, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Además de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado respecto de dichos puntos de no contar con la información solicitada, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

2.  Acta del comité de Concesiones donde se instaló el mismo
4. Todo el expediente, al 18 de noviembre de 2021, de la concesión sobre el servicio del relleno sanitario, donde incluya por lo menos:
a) La sesión del comité donde aprueban la convocatoria y las bases. 
b) La convocatoria publicada y en qué medios se han publicado. 
c) Todas y cada una de las actas de las sesiones que hayan realizado o llevado a cabo por el comité de concesiones
6. Del Presidente Municipal, el documento por el que hace la propuesta de integración del comité al ayuntamiento

Ahora bien, sobre los presentes puntos el Sujeto Obligado a través de la Consejería Jurídica y Presidencia señaló que la información debía ser clasificada como reservada en términos del artículo 140 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios homólogo del artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mismo que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I a VI…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII a XI…” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
…
De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por lo que hace a la fracción VII prevé que, como información reservada, a aquella que vulnere la conducción del proceso deliberativo de los servidores públicos, en tanto no se haya tomado una decisión definitiva. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un proceso deliberativo en curso, en el que se precise la fecha de inicio. 
2) Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.
3) Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo 
4) Que con su difusión se pueda llegar afectar los asuntos sometidos a deliberación. 

En ese contexto, resulta necesario precisar que el proceso deliberativo, en el presente caso, corresponde a aquel para adjudicar una concesión; por lo que, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 28.- La licitación pública, conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 
I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal.

Bajo esta modalidad, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y la apertura de propuestas se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes.

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de COMPRAMEX, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 

Bajo esta modalidad, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación, la apertura de propuestas y el acto de fallo sólo se realizarán a través de COMPRAMEX y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, y

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, en el acto de presentación y en la apertura de propuestas, y el acto de fallo.

Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. 

Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.

Artículo 36.- El acto de presentación y apertura de propuestas se celebrará de manera pública y en presencia de todos los oferentes, en la forma siguiente: 
I. Los licitantes presentarán, por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnica y económica, así como los demás documentos requeridos en las bases de la licitación. 

II. La apertura de propuestas podrá efectuarse cuando se haya presentado una propuesta cuando menos.

III. Se abrirán las propuestas técnicas, desechándose las que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitación, poniéndolas a disposición del interesado conjuntamente con el sobre que contenga la propuesta económica. 

IV. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente. 

V. Se desecharán las propuestas económicas que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, poniéndolas a disposición del interesado.

VI. Una vez efectuada la apertura de las propuestas técnicas y económicas, se elaborará el acta relativa a esta etapa del procedimiento y, posteriormente, se pondrá a disposición del Comité de Adquisiciones y Servicios, quien evaluará y analizará las propuestas presentadas y formulará el dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las propuestas, conforme al criterio de evaluación establecido en las bases.
VII y VIII…

Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión. El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el procedimiento de queja para determinar las violaciones a derechos humanos, a saber, las siguientes:

1. Determinación de adjudicar un servicio: la cual consiste en determinar que se quiere arrendar un servicio por medio de una licitación 
2. Convocatoria y presentación de propuestas: En este periodo se puede realizar lo siguiente:
· Se publica la convocatoria 
· Los licitantes presentan propuestas.
· Juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas.
3. Fallo:
· Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante.
· La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación

Así, se desprende que el expediente relacionado con la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos para el municipio de Tlalnepantla de Baz, cuenta con las características de un proceso deliberativo, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un proceso deliberativo en curso, en el que se precise la fecha de inicio. 

En ese contexto, cabe precisar que el Sujeto Obligado en el Acuerdo de clasificación enviado en respuesta señaló que se está llevando a cabo el procedimiento que tiene como objeto el otorgamiento de la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, sin embargo, no acredita la fecha de inicio de tal proceso.

Además de que intenta clasificar la información relacionada con los puntos 2, incisos a), b) y c) del punto 4 y punto 6, información que se considera no encuadra en el supuesto de clasificación invocado por el Ayuntamiento.

2) Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.

Al respecto, en el presente caso, se trata del procedimiento que tiene como objeto el otorgamiento de la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos, por lo que la información solicitada en los puntos 2, incisos del punto 4 y 6 referente a la Instalación del Comité de Concesiones, la sesión de dicho Comité en donde se aprueba la Convocatoria y las bases para la licitación en estudio, dicha convocatoria, los medios en los que se ha publicado, y los documentos en donde se designe la integración de tal Comité, son documentos que no contienen opiniones, recomendaciones o puntos de vista sobre el proceso deliberativo ya que estos documentos solicitados en todo caso son para dar inicio a tal proceso deliberativo, razón por la cual la clasificación de estos documentos no se acredita el presente punto.

En cambio, por lo que hace al expediente de licitación contiene las opiniones que se están llevando a cabo en el proceso deliberativo, al ser las propuestas de los propios proveedores así como el análisis de estas, por lo que el presente punto se acredita por lo que hace al expediente.

3) Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo 
4) Que con su difusión se pueda llegar afectar los asuntos sometidos a deliberación. 

Al respecto, la información solicitada en los puntos 2, incisos del punto 4 y 6 referente a la Instalación del Comité de Concesiones, la sesión de dicho Comité en donde se aprueba la Convocatoria y las bases para la licitación en estudio, dicha convocatoria, los medios en los que se ha publicado, y los documentos en donde se designe la integración de tal Comité, son documentos que no se encuentran relacionados con la deliberación que tienen que hacer los servidores públicos ya que estos fueron emitidos antes de iniciar el proceso deliberativo e incluso su difusión no afecta la deliberación que se lleva a cabo ya que al ser una licitación pública se corrobora que la misma se desarrolle según la convocatoria, además de que los documentos interés del Recurrente no pueden ser modificados ya que son definitivos, por lo que resulta prudente tomar en consideración lo plasmado en el criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e incluso referido por el Particular en sus motivos de inconformidad cuya literalidad es la siguiente:

"INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta 
Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004.
Unanimidad de votos"

Del anterior criterio, se puede deducir que para el caso de acceso sobre documentos que se encuentren en un proceso de revisión no debe implicar la falta de los mismos, siempre que sean definitivos, por lo que deberá permitirse el acceso a los mismos, aun cuando de manera posterior se realice un informe final, y no así negar el acceso aludiendo a que se iniciará un procedimiento.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer a terceros la información que se encuentra en el expediente relacionado con la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz podría propiciar presiones externas en las determinaciones que se puedan tomar para la adjudicación a los participantes..

Aunado, a lo anterior, en el supuesto de que se entreguen documentos que el Sujeto Obligado tenga que analizar para determinar la adjudicación correspondiente, podría propiciar entregar información no certera a la sociedad, ya que no está determinado a que participante se le otorgara el contrato correspondiente.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha documentación, afecta las propuestas de los participantes y se vean afectados al hacer pública la información.

Refuerza lo anterior que, hasta en tanto no exista una adjudicación que haya sido emitida por la autoridad competente, las constancias únicamente le conciernen, a los sujetos obligados. En efecto, no existe en este momento una afectación al interés público, en virtud de que se están realizando las etapas correspondientes y establecidas en la norma correspondiente para determinar que participante resulta ser el mejor para obtener la adjudicación.

Se busca además no proporcionar información que pueda generar en el imaginario colectivo una falta apreciación, ni en sentido positivo ni negativo sobre el actuar de las unidades administrativas que participan en el proceso deliberativo.

Bajo este orden de ideas, se trata como se ha referido de una limitación proporcional ya que el objetivo es que las unidades administrativas puedan deliberar libres de presiones externas, proteger también a los participantes. 

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dichos procedimientos, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva, ya que una vez que la contratación concluya el expediente es público de ser el caso en versión pública.

Ahora bien, por lo que hace al expediente, en el presente caso, se trata de la deliberación que hace el Sujeto Obligado, sin embargo en su acuerdo no señala la fecha de inicio, ni en qué etapa se encuentra la adjudicación que esta por realizar.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años.

Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, de acuerdo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el Sujeto Obligado determinará el periodo de reserva de la información, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez que debe tomar en cuenta el tiempo para resolver los expedientes en estudio.

Así, se considera que el expediente referidos por el Sujeto Obligado actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues el proceso deliberativo sigue en trámite.

No obstante lo anterior, no debió clasificar la información respecto los puntos 2, incisos del punto 4 y 6, por lo ya señalado, por lo que el Acuerdo enviado por el Ayuntamiento no cumple la prueba de daño ya que no resulta aplicable al caso en concreto, de conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a continuación:

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que sera caso por caso, ya que no se podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos en la Ley sino que además se demostrara que efectivamente dar a conocer la información que se clasifica podría afectar las funciones y el actuar de los diversos sujetos obligados .

Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 

Así de lo anterior, se advierte que al no existir un acuerdo de información clasificada al caso concreto conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso. En este sentido, es de traer a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

Así, no es procedente la clasificación total de la información solicitada ya que lo referente a la Instalación del Comité de Concesiones, la sesión de dicho Comité en donde se aprueba la Convocatoria y las bases para la licitación en estudio, dicha convocatoria, los medios en los que se ha publicado, y los documentos en donde se designe la integración de tal Comité, no afecta el proceso deliberativo invocado por el Sujeto Obligado, por lo que solo amplía las causales de reserva, situación que no atiende lo establecido en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México mismo que señala lo siguiente:

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

En concordancia a lo anterior, respecto la información solicitada por el Particular referente a los puntos 2, y 6 no puede ser clasificada como reservada ya que los integrantes del Comité de Concesiones resultan ser los propios servidores públicos del Ayuntamiento y de acuerdo a la naturaleza de la información ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber las funciones públicas que realizan en el desempeño de sus cargos, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.

Por lo que hace al punto 4 solo resulta ser confidencial el expediente de la licitación ya que conocer el contenido del expediente de licitación podría influir en la deliberación y afectar a los participantes que pretenden obtener la concesión. no obstante lo anterior, por lo que hace a los incisos del presente punto, como ya se analizó los mismos no interfieren en la deliberación de tal procesos. Por lo que la información interés del Particular resulta ser pública, razón por la cual no aplica la reserva de la mismay procede ordenar la entrega de ser procedente en versión pública, aexcepci´´on del expediente referido.

8) De la consejería jurídica, el documento donde ella acepta ser la presidenta del comité de concesiones.

Sobre el presente punto el Sujeto Obligado a través de la propia Consejería señaló no contar con la información solicitada, al respecto esta Ponencia localizó la liga electrónica http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/1765gt.pdf (consultada el dos de febrero de dos mil veintidós a las dieciocho horas), en la cual se advierte la Gaceta Municipal número 74 de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno en la cual se emite una fe de erratas por la Presidenta del Comité de Concesiones como se muestra a continuación:
[image: ]

De la imagen anterior, se desprende que la Consejera Jurídica es la Presidenta del Comité de Concesiones e incluso tal Gaceta se encuentra relacionada con la información solicitada por el Particular, por lo que si bien es cierto no hay un oficio que la designe como Presidenta puede ser en una alguna sesión del propio Comité que dé cuenta de tal nombramiento, ello bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia.

Ahora bien, para localizar la información solicitada resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente: 

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

9) De la Oficialía Mayor, el documento por el que renuncia a llevar a cabo la licitación y lo sede al comité de concesiones, de la concesión del relleno sanitario.

En respuesta sobre el presente punto, el Sujeto Obligado a través de la propia Oficialía Mayor señaló no contar con funciones para tratar asuntos relacionados con concesiones, al respecto se consultó el Reglamento Interno de la Administración pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México el cual, señala las facultades y obligaciones de esta unidad administrativa como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 323. Son facultades y obligaciones de la Oficialía Mayor, las siguientes:
I a VII…
VIII. Vigilar la adecuada planeación y programación de la adquisición de bienes muebles y contratación de servicios que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública; 
IX. Supervisar la adquisición de los bienes muebles y prestación de servicios, cuidando que los mismos cubran las necesidades para el buen funcionamiento del Ayuntamiento y sus Dependencias; así como vigilar que el procedimiento de adquisición se apegue a la normatividad establecida;
X. Vigilar la constitución del comité de adquisiciones y de servicios en estricto apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios;
XI a XXIII…

ARTÍCULO 330. Para el despacho de los asuntos de la Subdirección de Recursos Materiales, tendrá a su cargo los siguientes departamentos:
I. Departamento de Adquisiciones y Servicios;
II. Departamento de Contratos y Convenios;
III. Departamento de Comités; y
IV. Departamento de Almacén e Inventarios.

ARTÍCULO 331. Son facultades y obligaciones del Departamento de Adquisiciones y Servicios las siguientes:
I a IV…
V. Elaborar las bases de licitación en coordinación con la Dependencia usuaria; así como, la venta de bases de licitaciones; 
VI. Recibir, analizar y tramitar las requisiciones y oficios que se deban canalizar para Licitación Pública, Invitación Restringida o Adjudicación Directa;
VII. Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de los diferentes actos licitatorios; 
VIII. Vigilar y ordenar que las convocatorias públicas nacionales o internacionales se publiquen en un periódico de circulación nacional, un periódico de circulación dentro del Estado de México, en el medio electrónico que autorice la Contraloría Interna Municipal y, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo a la normatividad vigente; y
…

ARTICULO 333. Son facultades y obligaciones del Departamento de Comités las siguientes:
I a III…
IV. Cumplir con la normatividad y procedimientos establecidos en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios; 
V. Emitir el Dictamen sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública; 
VI. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa; 
VII. Emitir los dictámenes de adjudicación; y
VIII…

Así de la normatividad anterior, se desprende que la Oficialía Mayor si tiene facultades para intervenir en las licitaciones incluidas las nacionales, por lo que la respuesta no satisface la pretensión del Particular, ya que si bien es cierto no tiene facultades para atender concesiones la misma se lleva a cabo a través de una licitación, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención completa al requerimiento formulado, al no realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular contienen datos susceptibles de ser clasificados como ya se analizó, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de versiones públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00956/TLALNEPA/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06216/INFOEM/IP/RR/2021, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste, lo siguiente:
1. Acta de instalación del Comité de Concesiones.
2. Respecto la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz lo siguiente:
a) La sesión del comité de concesiones donde se aprueba la convocatoria y las bases. 
b) La convocatoria publicada y en qué medios se han publicado.
c) Las actas de las sesiones realizadas por el comité de concesiones al dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.
3. La propuesta de integración del comité de concesiones.
4. Donde conste que la Consejería Jurídica, acepta ser la presidenta del comité de concesiones.
5. La renuncia de la Oficialía Mayor, para a llevar a cabo la licitación relacionada con la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz y lo sede al comité de concesiones.
6. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada el expediente relacionado con la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto el punto 5 deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Ayuntamiento no la atendió de manera adecuada al clasificar documentos que no son susceptibles de ser reservados, aunado a que es información de interés público, por lo que procede su entrega, en su caso en versión pública. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información 00956/TLALNEPA/IP/2021 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06216/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Acta de instalación del Comité de Concesiones.
2. Respecto la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz lo siguiente:
d) El Acta de la sesión del comité de concesiones donde se aprueba la convocatoria y las bases. 
e) La convocatoria publicada y medios en los que se publicó.
f) Las actas de las sesiones realizadas por el comité de concesiones al dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.
3. La propuesta de integración del comité de concesiones.
4. Aceptación de la Consejería Jurídica, de la Presidencia del Comité de Concesiones.
5. La renuncia de la Oficialía Mayor, para a llevar a cabo la licitación relacionada con la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz y lo sede al comité de concesiones.
6. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada el expediente relacionado con la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno sanitario y su conversión a Centro Integral de Residuos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto el punto 5 deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o en su caso, interponer recurso de inconformidad, de conformidad con los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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analoga o similar, que sean necesarios para obtener la autorizacién de la N
Legislatura Local del Estado de México o de la Diputacion Permanente para el
otorgamiento de la concesion del servicio publico de tratamiento y disposicion

final de residuos sélidos urbanos en el establecimiento que opera como Relleno M
Sanitario y su conversién a Centro Integral de Residuos en el Municipio de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a un tercero. OCTAVO. Se instruye al

Lic. Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlainepantia de .-
Baz, Estado de México, para que a través de las Dependencias de la * < N
Administracion Publica Municipal, que designe él mismo, remitan el presente .
acuerdo y la documentacion correspondiente al Ejecutivo Estatal, con la finalidad ° <3
de que por su conducto sean enviados a la Legislatura Local del Estado de ¢
México o de la Diputacion Permanente. NOVENO. Se faculta al Lic. Raciel Pérez D)
Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantia de Baz, Estado de
Mexuco para que a través de las Dependencias de la Administraciér{ Publica

ala Trigésima Septima S Ordinaria del Ayuatamieny\ Jua

Municipal, que designe él mismo, lleven a cabo los actos, actividades, gestiones,
tramites, procedimientos o cualquier otro de naturaleza analoga o similar, que
sean necesarios para iniciar, tramitar, substanciar y resolver el procedimiento
administrativo que tenga por objeto el otorgamiento de la citada concesion a un
tercero. DECIMO. Se instruye al Lic. Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, asi como a las
Dependen ias de la Administracion Publlca Municipal, que ejecuten el presente
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FE DE ERRATAS QUE EMITE LA MAESTRA VERENISSE CORONADO PINEDA,
PRESIDENTA DEL COMITE DE CONCESIONES Y CONSEJERA JURIDICA DEL
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, AL “ACUERDO RELATIVO
A LA REANUDACION DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL
PRESENCIAL NUMERO LPN-CONCESION-01-2021, RELATIVO A LA “CONCESION
DEL SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, EN EL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA COMO
RELLENO SANITARIO, UBICADO EN CAMINO VIEJO A LAS MINAS, SIN NUMERO,
DEL PUEBLO DE SAN PEDRO BARRIENTOS, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,
ESTADO DE MEXICO Y SU CONVERSION A CENTRO INTEGRAL DE RESIDUOS (CIR),
EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO™, PUBLICADO
EN LA GACETA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE
MEXICO EL DIA 01 DE DICIEMBRE DE 2021.

Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado
de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 128 fraccién
XIV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, asi como los
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centros de trabajo; iii) NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de unidades de
medida; iv) NOM-004-SCT2-1994, Sistema de identificacion de unidades
destinadas al transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos; v) NOM-
005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad en los centros de
trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias quimicas
peligrosas; vi) NOM-010-STPS-1998, Condiciones de seguridad e higiene en los
centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen
sustancias quimicas capaces de generar contaminacion en el medio ambiente
laboral; vii) NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e
higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento
de sustancias quimicas peligrosas; viii) NOM-004-STPS-1994, Relativa a los
sistemas de proteccién y dispositivos de seguridad en la maquinaria, equipos y
accesorios en los centros de trabajo; ix) NOM-010-STPS-1993, Relativa a las
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se
produzcan, almacenen o manejen sustancias quimicas capaces de generar
contaminacién en el medio ambiente laboral; x) NOM-017-STPS-1993, Relativa
al equipo de proteccién personal para los trabajadores en los centros de trabajo;
xi) NOM-026-STPS-1993, Seguridad, colores y su aplicacién; xii) NOM-027-
STPS-1993, Senales y avisos de seguridad e higiene; xiii) NOM-028-STPS-
1993, Seguridad-Cédigo de colores para la identificacion de fluidos conducidos
en tuberias; y xiv) NOM-114-STPS-1994, Sistema para la identificacion y
comunicacién de riesgos por sustancias quimicas en los centros de trabajo; 275
fracciones | inciso g), VIIl, IX y XIll del Reglamento Interno de la Administracion
Publica Municipal de Tlalnepantia de Baz, Estado de México vigente; asi como
en la demas normatividad que resulte aplicable: PRIMERO. Se aprueba el
otorgamiento de la concesién del servicio piblico municipal de tratamiento y
disposicion final de residuos solidos urbanos en el establecimiento que opera
como Relleno Sanitario ubicado en Camino Viejo a Las Minas, sin nimero, del
Pueblo de San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantia de Baz, Estado de
México y su conversién a Centro Integral de Residuos en el Municipio de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a un tercero, que retna las mejores
condiciones técnicas, operativas, administrativas, financieras asi como juridicas,
a través de la celebracion del contrato administrativo de concesién respectivo.
SEGUNDO. La vigencia de la concesion del servicio publico municipal de
tratamiento y disposicion final de residuos sdlidos urbanos en el establecimiento
que opera como Relleno Sanitario y su conversion a Centro Integral de Residuos.
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, sera por un plazo de
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